
\

008

00BIE

Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAT

Mo MERCEDES GARCíA GÓMez, CONCEJAL SECRETARIA DE tA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol

el veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, se odoptó, entre otros el siguiente

ocuerdo¡

EL RD y previo decloroción de urgencio, conforme o lo

lecido en los ortículos 5l del Reol Decreto Legislotivo 781 /1986, de l8 de

y | 4.8 del vigente Reglomento Orgónico del Gobierno y Administroción del

Ayuntomiento, de fecho I de iunio de 200ó, se ocordó trotor sobre el

osunto:

DE EI

Propuesto presentodo por el Conceiol Delegodo del Areo de Culturo, Turismo e

lguoldod, tromitodo por el siguiente Servicio:

CULTURA

FOD. I8. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA Y LA FEDERACIÓN DE BANDAS DE LA REGIÓN DE

MURCIA.

Poro el equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno y poro esto

Conceiolío en porticulor es muy importonte coloboror con los distintos

osociociones culturoles que contribuyen con sus iniciotivos o enriquecer lo oferto
de culturol de Cortogeno y su comorco.

Por lo qnteriormente expuesto se presento el siguiente convenio poro
firmor entre lo Federoción de Bondos de lo Región de Murcio y este Excmo.

Ayuntomiento de Cortogeno.

En Cortogeno, o de 201 8

REUNIDOS
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De uno porte, D. Dovid Mortínez Noguero con DNI 23.03ó.8ó9T como conceiol
de Culturo del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, quien interviene en
representoción de dicho Corporoción.

Y de otro porte, Lo Federoción de Bondos de lo Región de Murcio con domicilio
sociol en Colle Torres Lorente, s/n 30.102 (Guodolupe) Murcio con CIF
v30o73431. Representodq en este octo por Gineso Zomoro Souro, moyor de
edod, vecino de Cortogeno, provisto con DNI número 22938682M en colidod de
presidento de lo Federoción de Bondos de lo Región de Murcio.

lntervienen en el eiercicio de sus corgos yr €n lo representoción que
ostenton, se reconocen entre sí lo copocidod legol poro suscribir el presente
convenioyotol efecto

10 0F

MANIFIESTAN

ndo los dos portes interesodos en el fomento de lo culturo musicol en nuestro
cipio, q trovés de lo omplioción de octividodes con este óreo, encominodos
ror uno moyor sensibilizoción y porticipoción de lo ciudodonío.

o.- Que lo Federoción de Bondos de lo Región de Murcio dentro de los
dodes que reolizo poro oproximor lo músico o todos los municipios de lo

0EIER reg ión, codo qño se centrq mós en uno de éstos y con tol finolidod estó
interesodo en celebror el Certomen Regionol de Bondos de Músico en Cortogeno
y cuontos octividodes se creon pertinentes poro olconzor el obietivo mencionodo.

SEGUNDO.- Que lo Conceiolío de Culturo tiene previsto fomentor y dinomizqr el
óreo musicql en lo ciudod medionte conciertos de distintos bqndos de músico y lo
celebroción del certomen regionol de Bondos de Músico "Ciudod de Cortogeno"
duronte el próximo oño 2019.

Por lo que de conformidod con lo precedente los portes comporecientes,

ACUERDAN

Estoblecer el presente convenio de coloboroción en los siguientes términos:

PRIMERo: Lo Conceiolío se compromete o promover y potrocinor el Vlll
Certomen Regionol de Bondos de Músico "Ciudod de Cortogeno" y coloboror
económicomente con lo Federoción Regionol de Bondos de Músico poro hocerlo
posible. Poro ello ho oprobodo un compromiso de gosto futuro de ó.000 € (SEIS
MIL EUROS) o incluir en lo portido 2019.0ó001 .3343.48218 de los Presupuestos
Municípoles de 2019.

SEGUNDO: El Excmo. Ayuntomiento como potrocinodor del certomen, y en su
nombre LA CONCEJALÍA porticiporó en lo orgonizoción, protocolo, operturo y
clousuro del certomen.
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TERCERO: El certomen estoblece que se concedon los siguientes premios:

l' 2.000 € (Dos MIL EUROS)

2' r.500 € (MtL QUINIENTOS EUROS)

3" 1.000 € (MlL EUROS)

CUARTO: En lo orgonizoción del Certqmen colobororó lo Agrupoción Musicol
Souces como bondo onfitriono que seró, odemós, lo encorgodo de clousurorlo.

QUINTO: Lo Federoción de Bondos de lo Región de Murcio se compromete o

I ) Celebror el Vlll Certomen Regionol de Bondos de Músico "Ciudod de
Cortogeno" el I ó de febrero de 2019 en el Centro Culturql Romón Alonso Lvzzy.

2) lncluir el logotipo del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno como entidod
potrocinodoro, hociendo constor expresomente lo porticipoción de lo Conceiolío
de Culturo, en todos los comunicociones publicitorios y de otro índole emitidos
con motivo de lo reolizoción del certomen.

El Ayuntomiento focilitoró el occeso ol Albergue Juvenil de Conteros
el hospedoie de los músicos, previo reservo o lo Conceiolío de Juventud.

st

Poro el seguimiento del convenio y lo resolución de los dudos y controversios que

pudieron surgir en lo interpretoción de los clóusulos se constituiró uno Comisión de
Seguimiento que constoró de los siguientes miembros:

-El conceiol de Culturo, o persono en quien delegue.
-Lo directoro de Culturo, o persono en quien delegue.
-Lo presidento de lo Federoción de Bondos de lo Región de Murcio
-El secretorio de lo Federoción de Bondos de lo Región de Murcio

VIGENCIA

Lo duroción del presente convenio se estoblece o portir de lo firmo del mismo y
hosto lo finolizoción del Certomen Regionol de Bondos de Músico "Ciudod de
Cortogeno" el dío I ó de febrero de 20.l9.

PLAZO Y FORMA DE PAGO

l.- Tros lo firmo del convenio con lo Federoción de Bondqs de lo Región de
Murcio con CIF:V30073431, y o trovés de lo cuento corriente
ES9230580265872720401375 se efectuoró el pogo de lo subvención.

2.- El pogo de lo subvención concedido deberó efectuorse, previo oceptoción de
lo mismo por el beneficiorio, de monero onticipodo ol .l00%, y de uno solo vez,
en concepto de entrego de fondos con corócter previo o lo iustificoción, como
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finoncioción necesorio poro llevor o cqbo los octuociones inherentes ol proyecto
de subvención, de conformidqd con lo previsto en el ortículo34.4 de lo Ley
38/2OO3, de 17 de noviembre, Generql de Subvenciones, y el ortículo 5ó de los
Boses de eiecución del Presupuesto.

JUSTIFICACIÓN

Lo iustificoción de lo oportoción municipol se reolizoró en lq formo previsto en el
ortículo 53 de los Boses de Eiecución del Presupuesto de 20l8 consideróndose
gostos subvencionobles los enumerodos en el ortículo 55 de los referidos Boses
de Eiecución del Presupuesto, siendo requisito poro percibir uno oyudo económico
estor ol corriente en lo iustificoción de los onteriores, si los hubiese hobido, y
cumplir con el resto de los obligociones legoles.
El beneficiorio de lo subvención debe comunicor lo obtención de otros
subvenciones, oyudos, ingresos o recursos que finoncien los octividodes
subvencionodos. Esto comunicoción deberó reolizorse ton pronto se conozco y, en
todo coso, con onterioridod o lo iustificoción de lo oplicoción dodo o los fondos

bidos.
finolizoción del convenio lo Federoción de Bondos de lo Región de Murcio

ró lo iustificoción en el plozo móximo de tres meses contondo desde lo
ón de lo octividod subvencionodo. Asimismo, uno memorio lécnico y

de lo octividod.

a0EIEB SAS DE EXTINCIÓN DEL CONVENIO

l.- S¡ lo Federoción de Bondos de lo Región de Murcio no llevoro q cobo el
Certomen Regionol de Bondos de Músico "Ciudod de Cortogeno" por cousos que
no fueron de fuerzo moyor, el AYUNTAMIENTO podró resolver el convenio.

PERSONAL Y PREVENCIóN DE RIESGOS TABORALES.

1.- El presente convenio no supone lo existencio de uno reloción loborol entre el
personol del AYUNTAMIENTO y lo Federoción de Bondos de lo Región de
Murcio.
2.- El personol de codo uno de los portes dependeró exclusivomente de ello,
siendo lo encorgodo de lo supervisión y dirección, y seró responsoble de todos
los obligociones loboroles, de seguridod sociol y de prevención de riesgos
loboroles -de seguridod y solud- en reloción con dicho personol y con su
troboio. Los portes estoblecerón los medios de coordinoción que seon necesorios
en cuonto o lo protección y prevención de riesgos loboroles y lo informoción de
los mismos o sus respectivos trobojodores.

TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

l.- Los dotos personoles incluidos en este Convenio (dotos de los intervinientes)
serón trotodos por lo otro porte con lo finqlidod de gestionor lo reloción de
coloboroción, siendo lo bose del trotomiento el cumplimiento de dicho reloción y
se conservorón duronte todo el tiempo en que ésto subsisto y oún después, hosto
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el coso de que los Portes precisoron controtor los servicios de Proveedores

os en poíses que no disponen de normotivo equ ivolente o lo euroPeo Poro

miento de sus dotos, dicho contrqtoción se req lizqrío previo cumPlimiento

dos los requisitos estoblecidos por lo no rmotivo de Protección de dotos, Y

icondo los gorontíos y solvoguordos neceso rios poro Preservor su privccidod.
BIER Pqro mós informoción pueden contoctor con los delegodos de Protección de

dotos o, en su coso el responsoble de seguridod, o trovés de los direcciones

indicodos.

3.-Tienen derecho o occeder o sus dotos personoles, rectificor los dotos inexoctos,

solicitor su supresión cuondo los dotos yo no seon necesorios, solicitor lo oposición

o limitoción del trotomiento de los mismos o solicitor su portobilidod, enviondo un

mensoie ol delegodo de protección de dotos, o en su coso, ol responsoble de

seguridod, segÚn correspondo, en los direcciones indicodos'

4.-Si consideron que el trotomiento de sus dotos personoles vulnero lo normotivo,

pueden presentor uno reclomoción ol delegodo de protección de dotos o ol

r..rponrotle de seguridod, según correspondo, o onte lo Agencio Espoñolo de

Protección de Dotos.

RÉGI JU APLICABTE

que prescribon los eventuoles responsobilidodes derivodos de ello' Finolizodos

i¡.ho, plozos de prescripción, los dotos serón eliminodos o, olternotivomente'

posorón o ser onónimos. Los intervinientes se don por informodos de lo siguiente:

o.- Los respectivos Responsobles del trotomiento de dotos de corócter personol'

son los port", firmontes y los dotos de contocto del delegodo de protección de

dotos tbpOl o del responsoble de seguridod de codq uno de ellos son los

siguientes:
- Dotos del delegodo de protección de dotos o, en su coso, del responsoble

de segurido¿ dll EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA: Aleiondro

Jorge Delgodo Gómez, E-moil: oleiondro.delqodo@oyto.-coLtoqeno'es

dirección postol Colle Son Miguel, 8, I o plonto derecho 30201 Cortogeno

(Murcio)
- Doto, del delegodo de protección de dotos de lo Federoción de Bondos

de lo Región de Murcio: Monuel Fernóndez Pérez-Aguo E-moil:

info@oudiJot.com dirección postol: colle Torres Lorente, s/n 30'107

Guodolupe (Murcio).

'1.- El presente convenio tiene noturolezo odministrotivo y o lo consideroción de

convenio de coloboroción Y, Por tonto, conforme con los ortículos 25'2, m y 72

á. l" Ley 7 /1985, de 2 de obril de Boses de Régimen Locol, con el ortícvlo 232

del Reglomento i. Orgonizoción, Funcionomiento y Régimen Jurídico de los

Enridodes Locoles oprobádo por Reol Decreto 2568/198ó, de 28 de noviembre'

y en los ortículos iS " Zg del Reglomento de Servicios de los Corporociones

Locoles, por los que los Entidodes Locoles podrón subvencionor económicomente

o los centros educotivos, osociociones y otros entidodes poro lo defenso de los
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intereses sectorioles del ómbito socioculturol y fomentor lo exponsión de losdistintos monifestociones y expresiones culturoles.

2'- Su régimen iurídico estó regulodo en el Artículo 49 de lo Ley 4O/2O15 de Ide octubre, del Régimen Jurídico del Sector público.

3'- Asimismo, de este convenio de coloboroción no se derivoró, en ningún coso,reloción loborql olguno entre el Ayuntomiento de Cortogeno y los profesionoles
que lleven o cobo lo eiecución de los octividodes que constituyen su obieto.

RESOLUCIÓN DE CONFTICTOS

Cuolquier cuestión litigioso que pudiero surgir entre los portes en cuonto o suoplicoción y cumplimiento, que no pudiero resolverse por lo comisión deSeguimiento seró sustonciodo onte lo iurisdicción contencioso-odministrotivo.

Y en pruebq de conformidod ombos portes suscriben et presente convenio en ellugor y fecho orribo indicodo.

CONCEJAI DE CULTURA FEDERACIÓN DE BANDAS DE tA
REGIÓN DE MURCIA

D. Dovid Mortínez Noguero Dño. Gineso Zomoro Souro

Por lo tonto, en virtud de lo expuesto y de tos competencios que tengo otorgodospor decreto de lq Alcordío de fecho 4 de octubre de 2or g, o ro Junto deGobierno Locol, PROpONGO:

Se opruebe el presente convenio enire lo Federoción de Bondos de lo Región deMurcio y este Excmo. Ayuntomiento.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol, con meior criterio, resolveró.=cortogeno, o 12 de noviembre de 2ol g.= Et coNcEJAL DEL Ánen DE

:,y:11i1, 
EDUCACTÓN y JUVENTUD.= Firmodo, Dovid Morrínez Nosuero,

rubncodo.

Lo Junto de Gobierno Locol qcuerdo
propuesto.

oprobor, por unonimidod, lo onterior

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de looproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

_ Y poro que conste y surto efecto donde procedo, ribro ro presente encortogeno q veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho.
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